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.LEY_ 74 DE. 1993 
(octubre 5) 

por medio de Ja <'Ual se declara i\'Ion11mento Nacion~l el Templo de la -Parroquia -del Calvario en el 
· Barrio ·Campo V aldés, ubicada en la zona nororiental de" la ('iüdad de i\1edcllín, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso ele la República .de Colombia, 

DECRE'l'A: 

ARTICULO ]9 Declárase i\!onurnento Nacional a la Parroquia 
de El Calvario, ubicada en el Barril> Campo Valdés de la ciudad de 
Medellln, la cual e11tá cumpliendo 50 años. 

ARTICUI.O 29 Este templo corno :Monumento Nacional .- patri
monio histórico será objeto de especial euidado por parte de ia admi
nistración Local, nepartarnental y Nacional. 

ARTICULO 119 Créase una junta procon~ervaeión y cuidado 
de Psta reliouia histórica inteirmda as!: Un miembro de la Sociedad 

· de J\Iejoras Públicas ele Meclellín. un miembro de la Sociedad Antio
. queña ele JngeniPros. un miembro de· la Academia Antioqueña de 
Histo1ia Y el señor Cura Piírroco de El Calvario: esta junta tendrá 
per~onerla juríclic."\ en \"irtucl ele esta Ley y gestionar1i todo lo relath•o 
al propósito de ella. . . 

ARTICUJ,() 40 De acuerdo con el ordinario del lul!ar esta
blézcase en el Templo de la Parro11uia de F.l Calvario un Museo de 

·Arte Religfoso, C11ltural y Litilritico administrado por la funta que 
en el articulo antE'rior se crea cu~·as piezas· aderni\s de las donaciones 
oue los particularP.s le nuedan hacer son las que todas las parroquias 
de Al)tioquia y Medellín le darún en comodato.por mandato de esta 

·Lev. 
· ARTICULO ñO La .innta creaila por la presente Ley reconilará 

la historia espiritual. reliirio~a v sociolól!ica de la zona nororiental 
·de la ciudad de l\fodellín cuya edición y publicación se hará con carJ?o 
aJ presupuesto del fondo de nublicaciones de la hono1-able Cúrnara de 

·Representantes eJ1 un total de cinco mil ejemplar.e•, . . . . . 
ARTICUI.O 69 F.n la fnchada principal del"ternnlo de El Calvario 

de Ja Parroquia de Campo Valclés en la ciudad de Medellín se colocará 

LEY 75 

una placa en rnarmol con el texto ele 111 presente Ley y los nombres 
de los párrocos que en el presente medio siglo han aliinelitlido espi
ritualmente desde esta parroquia a los habitantes de la zona nor
orienial de Morlellin cu,·os costos también serán asumidos por tl1 
fondo de· publicaciones de la honorable Cámara de Representantes. 

ARTICULO 79 Esta Ley rige a partir de su sanción. · 

El Pt·esidente del honorable Senado de la Repilblica. • 
. . JORGE RAl\ION ELIAS NADER 

El SecretarilJ General del honorable Senado de la República, · 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de !a honorable Cúmara cie Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLO~mlA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese Y· ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 1993 •. 

CESAR GAVIRIA TRUJILID 
La i\Iinistra de Educación Nacional, 

l\laruja Pachón de Villamizar. 
• 

El ililinistro de Hacienda y Crédito P1íblico. 
· · · · Rudoli' Hommes Rodri~ 

DE 1993 
(octubre 5) 

. por medio d.e la cual se exalta la vida y obra ~el do.ctor Alberto Pumarejo Vengoechea, distinguido 
hombre \1úblico y excelso· servidor de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. · 

El Congreso de Colombia, . 

DECRETA: - •.• • """'* 
ARTICULO 19 Con motivo de cumplirse el centenario del naci: 

miento del doctor Alberto Purnarejo Vengoechea. la nación colom
bi:ma exalta su inemoria y ordena la construcción de un monumento 
en la ciudad de Bnrrnnctuilla. su tierra natal ~- principal escena1io 
de sus ejecutorias cívicas, que simbolice y perpeti1e las ''irtudes e 
ideales que impulsaron su permanente servicio a Colombia. desde 
los altos cargos que desempeñó, en los cuales dio lustre a la Costa 
Atlántica. 

ARTICULO 29 El Gobierno de Colombia, por intermedio del 
:Ministerio de Defensa Nacional. dispondrá la construcción del monu
mento del que habla el artículo primero de la presente Ley, consis
tente en una pedreste en bronce. que será erigida en el Centro Cívico, 
de la ciudad de Barranquilla. 

ARTICULO 3º En el pedestal de la estatua, se colocará la si
guiente inscripción: "La Naeión ~· el Congreso de Colombia a la 
memoria de Alberto Pumarejo Vengoechea, ma~·o 2 de 1893 -~sto 
14 de 1970''. ' 

ART!Cü!.O 40 El Ministerio de Comunicaciones. emitirá un 
Sello de Correos, como homenaje a este insigne colombiano, que 


